
C.1.7 Cuando se realiza la transición de una administración a otra (entrega-recepción) los bienes 

que no se encuentran inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o 

adquiridos durante el encargo se entregan en el acta de entrega-recepción. 

Impresión de pantalla del documento oficial que muestre que los bienes 
que no se encuentran inventariados o estén en proceso de registro se 
incluyen en el acta de entrega-recepción, derivada de la transición de 
una administración a otra. En caso de que en el periodo de revisión no 
haya cambio de administración, presentar evidencia del último cambio 
de administración que el ente público haya presentado. 
 

 

 
 

 

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 
Impresión de pantalla del documento oficial que muestre el costo de 
uno de los bienes que no se encuentra inventariado, y que se incluye en 
el acta de entrega-recepción, derivada de la transición de una 
administración a otra. En caso de que en el periodo de revisión no haya 
cambio de administración, presentar evidencia del último cambio de 
administración que el ente público haya presentado. 



 



 

 



 

 

 


